
  
  

INFORME DE COMISARIO 

Alos señores accionistas de 

TECNOLOGICA YEPEZ £ MILAN KNXPROJECT S.A 

Presente 

En mi calidad de comisario de la empresa TECNOLOGICA YEPEZ 8 MILAN KNXPROJECT 
SA, designado en Asamblea Generaí Ordinaria de Accionistas, y conforme q lo establecido 
en los estatutos de la empresa, la Ley de Compañias, en cumplimiento a la función que me 
asigna el Art, respecto de las alnbuciones y obligaciones de los Comisarios, presento a 
ustedes el nforme correspondiente al ejercicio económico por el año 2017 

Se efectuó una revisión general de la gestión admmistratwa, evaluando además las 
operaciones económicas y Iinancieras, contenidas en los Estados Financieros sometidos a 
consideración de la Asamblea Balance General al 31 de diciembre de 2017 Estado de 
Resultados por el año en mención, Estado de Cambios en el Patrimonio, Flyyo de Caja y 
sus respectwas conoiliaciones que provienen del proceso de implementación NI(F's para el 
periodo finalizado en esa fecha 

La revision mcluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 
las cifras y revelaciones de fos estados financieros la cual mcluyó también la evaluacion de 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, las disposiciones legales emitidas 
en el país por medio de la Ley de Régimen Tributario Interno y fas estimaciones 
signiticalwas efectuadas por la gerencia, así también la evaluación de la presentacion de 
los estados financieros en general 

En atención a lo dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañías, y a la Resolución N* 82- 

1-4-3-0014 de septiembre de 18 de 1992 de la Supermtendencia de Compañias que declaro 

conocerlos 

1. Cumplimiento de Obligaciones 
y Cumplo con las obligaciones determinadas por el ArtO 279 de la Ley de 

Compañras, y de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes 
2 Informe: 

+ Respecto de las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y del 
Drrectorio, considero que la Administración de TECNOLOGICA YEPEZ 8 

   



    

MILAN KNXPROJECT S.A ha dado fiel y estricto cumplimiento de las 
normas legales estatutanas y reglamentarias, así como de las resoluciones 

respectivas 

Y” Los libros de las actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido 
llevados y se conservan de conformidad a (as disposiciones legales 

y” Los fítulos de acciones y los talonanos se encuentran perfectamente 
registrados 

3. Control interno: 

Y” Como parte del examen efectuado, se realizó un estudio del Sistema de 
Control interno de la Compañía, en el alcance que se consideró necesario 
para el efecto, tal como lo requieren las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, y bajo las cuales el proposito de evaluacion permite determinar 
la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimentos que son 
necesanos aplicar para expresar una opinión sobre los estados financieros 
examinados 

y” El estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado 
con el proposito antes mencionado, no represento mnguna debilidad 
sustancial de dicho sistema 

Y Considero que dicho control está bien establecido y fortalecido 
4. Registros legales 

Y TECNOLOGICA YEPEZ 8, MILAN KNXPROJECT S.A. es una sociedad 
anónima constítulda en el Ecuador, cuyo objetivo principal está orientado a 
aclwidades de mstalación de accesonos electncos, lineas de 
tefecomunicaciones, redes informáticas, ete, con planes de mantener el 
negocio en marcha 

Registros contables 

Y Al aplicar selectivamente la revisión, considero que la documentación 
contable, financiera y legal de TECNOLOGICA YEPEZ 3 MILAN 
KNXPROJECT SA cumple con los requisitos que determnan la 
Supermiendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, el Codigo 
de Comercio, la Ley de Régimen Tributario Interno 

Y Las cifras que arrojan los Estados Fimancieros, Guardan correspondencia 
con las asentadas en los registros contables 
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Y Los registros contables se mantienen debidamente concilados y no se 
encontraron diferencias que deban ser reveladas 

*_ La ayuda por parte de la Admunistración de la Compañía, ha sido valuable 
para el desempeño de m funcion 

y” La compilacion de los estados Fmancieros de TECNOLOGICA YEPEZ 2 
MILAN KNXPROJECT SA por el penodo que terminó el 31 de diciembre 
de 2017, es 

= La empresa durante el ejercicio económico 2017 registra activos par 
$ 355 699,90 (USD Trescientos cincuenta y cinco mil serscientos 
noventa y nueve con 90/100 dolares), Pasos por $ 269 632,87 
(USD Doscientos sesenta y nueve mil seiscientos tremta y dos con 
87/100 dólares) y un Patnmonio de $ 86 087,03 (USD Ochenta y ses 
ml sesenta y siete con 03/100 dolares) 

* Las operaciones del año determmnan una Utilidad para Distribuir por 
$ 96 945,28 (USD Noventa y sers mil novecientos cuarenta y cmco 
con 28/10 dólares) Sin embargo, los socios deciden no distribuir ta 
misma, con la finalidad de mejorar la solvencia de la empresa 

» Las provisiones y reservas han sido determinadas de conformidad 
con la normatwa prevista en las respectwas disposiciones legales 
vigentes en el país 

6. Conclusión: 
Y Por las razones expuestas, considero que los estados fmancieros no 

contienen errores n1 presentas omisiones significativas 
Y De las evaluaciones realizadas no se observaron ningún tipo de violación a 

las Leyes y Reglamentos vigentes 
7. Recomendación 

Y” Con base a lo mostrado, me permito recomendar a los señores accionistas, 
la aprobación final del balance general de TECNOLOGICA YEPEZ 8, MILAN 
ENXPROJECT S.A, al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente Estado 
de Resultados por el año termmado en esa fecha 

Debo mamfestar, m: expreso agradecimiento por la apertura y colaboracion por parte de los 
Drrectivos y funcionarios de la empresa, quienes, en las distintas áreas, supieron ayudarme 
en los requermentos que efectue para realizar mu revisión y análisis, lo que me permito 
llegar a los resultados mencionados 
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Por todo lo expuesto, considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la 
opmión expresada 

Quito, marzo 19 del 2018 

  

  

Ing Jonathan Lema Jaramillo 
Comisario 

   


